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PROYECTO DE DECRETO XXX/2021, de XXX, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DE LA 

AGENCIA RIOJANA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

 

 

Por Ley XXX/ 2021, de XXX, se aprobó la creación de la Agencia Riojana de Transición Energética, entidad 

pública empresarial adscrita a la consejería con competencias en materia de sostenibilidad y transición 

ecológica. 

 

La Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

en referencia a los organismos públicos, establece en su artículo 24.3 que el Gobierno de La Rioja aprobará 

el proyecto de ley de creación del organismo a propuesta de la consejería a la que se prevea adscribir el 

organismo, junto con el proyecto de estatutos y el plan de actuación inicial, concretando en los artículos 

siguientes el contenido que deben tener los mismos.  

 

Por su parte, el artículo 26 indica que una vez en vigor la Ley de creación del organismo, corresponderá al 

Gobierno, a propuesta del titular de la consejería a la que esté adscrito el organismo y previo informe 

favorable de las consejerías competentes en materia de Administraciones Públicas y de Hacienda, la 

aprobación mediante Decreto de los estatutos, mandato que este reglamento viene a satisfacer con el 

contenido exigido en dicha Ley. 

 

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Sostenibilidad y Transición Ecológica y previa deliberación del 

Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXX de XXX de 2021, acuerda aprobar el siguiente 

 

DECRETO 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Naturaleza. 

 

1. La Agencia Riojana de Transición Energética, es un organismo público de la categoría de entidad pública 

empresarial, integrante del sector público de la Comunidad Autónoma de la Rioja, adscrita a la consejería 

con competencias en materia de transición energética y cambio climático. 

 

2. Tiene personalidad jurídica pública propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el ejercicio de sus 

competencias y la consecución de los fines que tiene asignados, así como patrimonio, tesorería y autonomía 

en la gestión. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

 

El régimen jurídico de la Agencia está compuesto por las siguientes normas: 

 

a) Ley XXX/XX de creación de la Agencia Riojana de Transición Energética. 
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b) Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja; 

Ley 11/2013, de 21 de octubre, de Hacienda Pública de La Rioja; las leyes de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y demás leyes que resulten de aplicación.  

 

c) Los presentes estatutos y demás disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo de la Ley de 

creación. 

 

d) Por el Derecho privado, salvo en la formación de la voluntad de sus órganos en el ejercicio de las 

potestades administrativas que tiene encomendadas y en los demás aspectos específicamente regulados 

en la ley 3/2003, de 3 de marzo; en la legislación presupuestaria; en la normativa reguladora del régimen 

jurídico y procedimiento administrativo del sector público y demás que sea de aplicación. 

 

Artículo 3. Fines. 

 

Son fines de la Agencia: 

 

a) El fomento y ejecución de actuaciones en materia de eficiencia, planificación y gestión energética. 

 

b) La elaboración y ejecución de estudios, análisis, planes y programas en materia de cambio climático y 

transición energética, así como el cumplimiento de los compromisos nacionales en dicha materia en La Rioja. 

 

c) La implantación de un modelo energético sostenible. 

 

d) La lucha contra el cambio climático y sus consecuencias y promover la adaptación al mismo. 

 

Artículo 4. Competencias. 

 

1. Las competencias de este organismo son las siguientes: 

 

a) Establecer o gestionar programas de subvenciones y líneas de ayuda públicas que contribuyan a la 

reducción de gases de efecto invernadero, la transición energética y la adaptación al cambio climático. Las 

bases reguladoras de las subvenciones que otorgue la Agencia se aprobarán mediante Orden del titular de 

la consejería de adscripción. 

 

b) Promover actuaciones e inversiones públicas en materia de mitigación y adaptación al cambio climático. 

 

c) Promover campañas de información ciudadana sobre el cambio climático y el uso de la energía que incluya 

la colaboración con las administraciones públicas. 

 

d) Elaborar planes, estudios y emitir informes sobre tecnologías y sistemas energéticos, evolución del cambio 

climático, la adaptación al mismo, así como sobre el cumplimiento de los objetivos y medidas del Plan 

Nacional Integrado de Energía y Clima y cualesquiera otros compromisos nacionales e internacionales. 

 

e) Fomentar la formación de profesionales en materia energética y de cambio climático. 

 

f) Participar en proyectos competitivos de ámbito autonómico, nacional o internacional para la puesta en 

marcha de iniciativas relacionadas con las funciones y objetivos de la Agencia.  
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g) Proporcionar apoyo técnico al sector público autonómico y local de la Comunidad Autónoma de la Rioja 

en el uso de la energía y los recursos energéticos renovables en dicho ámbito.  

 

h) Proporcionar apoyo técnico a municipios para la redacción y ejecución de sus planes de acción de energía 

y clima. 

 

i) Ejercer cualquier otra función que se le encomiende. 

 

2. La entidad puede concertar instrumentos de colaboración o cooperación previstos en la legislación, 

especialmente convenios de colaboración, planes y programas conjuntos. 

 

Artículo 5. Domicilio legal. 

 

El domicilio legal de la Agencia se situará en la ciudad de Logroño, en el lugar que determine su Presidente. 

La fijación del domicilio se publicará en el Boletín Oficial de La Rioja, así como los posteriores cambios que 

pudieran producirse.   

 

Artículo 6. Potestades administrativas.  

 

1. Para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus fines, la Agencia tiene las potestades 

señaladas en el artículo 4 de la Ley XXX, correspondiendo su ejercicio a los órganos de dirección conforme 

a la distribución de competencias y funciones establecido en la ley de creación de la Agencia y en los 

presentes estatutos. 

2. Los procedimientos y actos dictados por los órganos de la Agencia que se dicten en ejercicios de 

potestades administrativas se sujetarán a derecho administrativo, en particular a la legislación de 

procedimiento administrativo común y a la normativa autonómica reguladora del régimen jurídico y 

procedimiento administrativo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Artículo 7. Atribución de competencias. 

 

El ejercicio de competencias por los órganos de dirección de la Agencia se ejercerá conforme a lo dispuesto 

en la Disposición Adicional Primera de la Ley XXX de creación de la Agencia. 

 

 

TÍTULO II 

 

ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 8. Órganos de dirección. 

 

1. Los órganos de dirección de la Agencia son la Presidencia, el Consejo de Administración y la Gerencia. 

 

2. En la composición de los órganos de dirección debe fomentarse la presencia equilibrada de hombres y 

mujeres. 
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Artículo 9. Presidencia. 

 

1. La Presidencia es el órgano unipersonal superior de la dirección de la Agencia y ostenta la máxima 

representación de la misma, así como del Consejo de Administración. Este cargo recae en la persona titular 

de la consejería competente en materia de transición energética. 

 

2. Las funciones de la Presidencia son las siguientes: 

 

a) Ejercer la máxima representación de la entidad, sin perjuicio de la representación ordinaria que 

corresponde a la Gerencia. 

 

b) Ejercer la alta dirección y la inspección de la entidad. 

 

c) Presidir el Consejo de Administración; convocar y levantar sus sesiones, fijar el orden del día, moderarlas, 

dirigir las deliberaciones y dirimir los empates con el voto de calidad. 

 

d) Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deliberaciones y velar porque se cumplan los 

acuerdos adoptados. 

 

e) Representar la entidad y el Consejo de Administración en los juicios, actas o contratos, sin perjuicio de 

que para un supuesto concreto y mediante una resolución de la Presidencia o un acuerdo del Consejo de 

Administración se otorgue esta representación a la persona titular de la Gerencia. 

 

f) Ejercer, por razones de urgencia o circunstancias especiales, cualquier facultad que corresponda al 

Consejo de Administración y darle cuenta a efecto de la ratificación. 

 

g) Firmar las actas y los convenios con arreglo a los acuerdos adoptados en el Consejo de Administración 

sin perjuicio de que pueda delegar la firma. 

 

h) Actuar como órgano de contratación en los contratos cuyo presupuesto con IVA sea superior a 100.000 

euros y aprobar los gastos correspondientes. 

 

i) Proponer al Consejo de Administración la elaboración y aprobación de planes, sin perjuicio de las 

competencias que pudieran corresponder a otros órganos, así como la propuesta de aprobación del 

reglamento interno de funcionamiento de la Agencia. 

 

j) Velar por el cumplimiento de las directrices emanadas del Gobierno de La Rioja y del Consejo de 

Administración. 

 

k) Contratar al personal con las autorizaciones o los informes previos que exige la legislación vigente y 

extinguir las relaciones laborales, autorizando los gastos correspondientes. 

 

l) Resolver los expedientes disciplinarios abiertos a personal de la Agencia iniciados por la Gerencia, dando 

cuenta al Consejo de Administración. 

 



 
www.larioja.org 

   

 

  

 

Gobierno 

de La Rioja 
   

 

m) Convocar y conceder, a propuesta del gerente de la entidad, las subvenciones y líneas de ayuda públicas 

que contribuyan a la reducción de gases de efecto invernadero, la transición energética y la adaptación al 

cambio climático. 

 

n) Ejercer las facultades que le delegue el Consejo de Administración y cuantas no estuvieran atribuidas 

expresamente a ningún otro órgano directivo de la entidad. 

 

3. El titular de la Presidencia puede delegar sus funciones propias en la Gerencia salvo las previstas en las 

letras b), f) y n) del apartado anterior y aquellas que por rango de ley sean consideradas indelegables. 

 

Artículo 10. Consejo de Administración. 

 

1. El Consejo de Administración es el órgano superior colegiado de dirección de la Agencia, compuesto por 

un mínimo de once y un máximo de trece miembros. Forman parte del mismo: 

 

a) Presidencia, que recae en la de la propia entidad. 

 

b) Vocales, entre los que se incluirán los titulares de las direcciones generales competentes en materia de: 

 

 Biodiversidad. 

 Calidad ambiental. 

 Agricultura y ganadería. 

 Fondos europeos. 

 Vivienda. 

 Innovación. 

 Presupuestos. 

 Industria. 

 Ordenación del territorio. 

 Transportes. 

 

2. Corresponde al titular de la Consejería a la que esté adscrita la Agencia nombrar a los demás vocales entre 

personas con una acreditada solvencia profesional.  

 

3. El Consejo estará asistido por una Secretaría cuyo titular será designado por la Presidencia entre el 

personal de la Agencia y que tendrá voz pero no voto. 

 

4. Asistirá a las sesiones para tareas de asesoramiento jurídico de los órganos directivos con voz, pero sin 

voto, la persona que tenga atribuido el asesoramiento jurídico de la Agencia. 

 

5. Asimismo, asistirán a las sesiones del Consejo de Administración con voz, pero sin voto el personal técnico 

de la entidad relacionado con los temas a tratar en el orden del día por decisión de la Presidencia. 
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Artículo 11. Funciones del Consejo de Administración. 

 

El Consejo de Administración tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Aprobar el plan de actuación anual. 

 

b) Aprobar el anteproyecto del presupuesto de explotación y capital, las previsiones anuales y plurianuales, 

los proyectos de inversiones reales y financieras a realizar durante el ejercicio y las propuestas de 

modificaciones a los mismos. 

 

c) Aprobar la memoria de gestión anual y la liquidación anual del presupuesto vencido. 

 

d) Aprobar las cuentas anuales y plan financiero anual. 

 

e) Aprobar con las autorizaciones pertinentes las operaciones financieras necesarias para una financiación 

adecuada de las actividades con las limitaciones que establece la ley. 

 

f) Acordar las medidas pertinentes para administrar los bienes y los derechos y aprobar la adquisición, venta, 

permuta y en general cualquier tipo de negocio jurídico en conformidad con la legislación sobre patrimonio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

g) Acordar la suscripción de convenios con personas o entidades públicas o privadas. 

 

h) Aprobar planes en materias de competencia de la Agencia. 

 

i) Proponer la creación de tasas y precios públicos por la prestación de servicios públicos, así como la 

modificación de las cuantías de los precios públicos para su aprobación por el titular de la consejería de 

adscripción de la Agencia.  

 

j) Aprobar los precios privados que correspondan a la prestación de servicios en régimen de derecho privado. 

 

k) Decidir la participación en negocios, sociedades, consorcios, entidades o empresas públicas para un mejor 

cumplimiento de los fines propios y fijar las normas y condiciones conforme a la legislación aplicable. 

 

l) Aprobar los criterios básicos de selección de personal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad en el marco de la normativa vigente. 

 

m) Aprobar el reglamento de funcionamiento interno de la Agencia. 

 

n) Las demás funciones que le atribuya la Ley XXX, de creación de la Agencia. 
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Artículo 12. Régimen de funcionamiento del Consejo de Administración. 

 

1. El régimen de constitución, convocatoria, funcionamiento y adopción de acuerdos del Consejo de 

Administración es el que prevé para los órganos colegiados la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

2. A todos los efectos, el Consejo de Administración se reunirá ordinariamente al menos una vez cada cuatro 

meses. También podrá reunirse de manera extraordinaria a iniciativa de la Presidencia por causas 

organizativas o de necesidad. 

 

3. El titular de la Presidencia tiene voto de calidad en caso de empate. 

 

Artículo 13. Gerencia. 

 

1. La Gerencia es el órgano unipersonal de dirección de la Agencia, jerárquicamente inferior a la Presidencia 

y al Consejo de Administración.  

 

2. Su nombramiento y cese corresponde al Consejo de Gobierno mediante Decreto, a propuesta de la 

consejería a la que esté adscrita la Agencia y oído el Consejo de Administración, pudiendo ser un cargo 

compatible con la titularidad de la Dirección General competente en materia de transición energética. 

 

3. En el caso de vacante, ausencia o enfermedad o cualquier otro impedimento para actuar del titular de la 

Gerencia, será sustituido por la persona que designe el Consejo de Administración a propuesta de la 

Presidencia. 

 

Artículo 14. Funciones de la Gerencia. 

 

1. En general corresponden a la Gerencia las facultades de dirección, administración y gestión ordinaria de 

la Agencia y las funciones ejecutivas, de conformidad con los acuerdos del Consejo de Administración, sin 

perjuicio de las funciones reservadas a éste y a la Presidencia. 

 

2. En particular, la Gerencia tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Auxiliar a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones. 

 

b) Ejercer la dirección y responsabilidad organizativa y funcional sobre el personal, la dirección técnica, la 

dirección administrativa y la inspección, vigilancia y fiscalización de todos los servicios y dependencias que 

están a su cargo. 

 

c) Elaborar y elevar al Consejo de Administración el plan de actuación anual, el plan financiero anual, el 

anteproyecto de presupuestos de explotación y capital, las previsiones anuales y plurianuales, los proyectos 

de inversiones reales y operaciones financieras, la liquidación de las cuentas, la memoria explicativa de la 

gestión anual, las cuentas anuales, la relación de puestos de trabajo y cualquier acto o acuerdo que requiera 

la aprobación del Consejo de Administración. 

 

d) Elevar al Consejo de Administración el informe sobre proyectos de actividad, los presupuestos, las 

adquisiciones, los estudios y los servicios que le atribuya el Consejo de Administración. 
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e) Proponer al Consejo de Administración la formalización de empréstitos, las operaciones de crédito y el 

resto de operaciones financieras que convengan a la entidad. 

 

f) Actuar como órgano de contratación en los contratos cuyo presupuesto sea igual o inferior a 100.000 

euros, IVA incluido, así como aprobar los gastos correspondientes.  

 

g) Proponer a la Presidencia la aprobación de los pliegos de condiciones generales y de los pliegos de 

prescripciones técnicas que tienen que regir la contratación.  

 

h) Velar por el cobro de los cánones, las tasas y los precios que sean aplicables. 

 

i) Informar al Consejo de Administración sobre los estudios y las propuestas que se le encomienden o se 

establezcan reglamentariamente.  

 

j) Informar a la Presidencia y al Consejo de Administración de todas las cuestiones que afecten a la gestión 

de la entidad. 

 

k) Rendir cuentas detalladas de la gestión al Consejo de Administración.  

 

l) Suministrar a la consejería a la cual está adscrita la información exigida por ley y dar cuenta al Consejo de 

Administración. 

 

m) Enviar a la consejería a la cual esté adscrita la entidad el plan de actuación anual aprobado por el Consejo 

de Administración. 

 

n) Elaborar el informe anual de actividad, presentarlo ante el Consejo de Administración y ante la consejería 

a la que esté adscrita la entidad y firmar la declaración de garantía y responsabilidad sobre las actividades. 

 

ñ) Establecer el régimen interior de los servicios que dependan y proponer la estructura organizativa y 

funcional de la entidad, así como su modificación. 

 

o) Ejercer cualquier otra facultad que el Consejo de Administración o la Presidencia le atribuyan 

expresamente y deleguen, así como las demás establecidas en la Ley XXX de creación de la Agencia. 

 

 

 

TÍTULO III 

 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

 

Artículo 15. Régimen jurídico-financiero. 

 

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de control de la Agencia 

está constituido por la siguiente normativa: 

 

a) Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
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b) Las normas específicas relativas a las entidades públicas empresariales que establece la Ley 11/2013, de 

21 de octubre de Hacienda Pública de La Rioja y demás normas de aplicación. 

 

c) Los preceptos que contengan las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja de cada ejercicio relativos a la actividad financiera de las entidades públicas empresariales. 

 

d) El presente reglamento. 

 

Artículo 16. Cuentas anuales y suministro de información. 

 

Corresponde a la Gerencia formular las cuentas anuales de la entidad y la liquidación del presupuesto dentro 

del plazo máximo de tres meses desde el cierre del ejercicio y elevarlos al Consejo de Administración para 

su aprobación dentro del plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio, una vez se haya remitido 

y presentado, si procede, el informe de auditoría o de control financiero correspondiente. 

 

También le corresponde remitirlas, a través de la consejería a la que estuviera adscrita la agencia, a la 

Intervención General en el plazo de diez días desde que se hayan formulado y, posteriormente, en el plazo 

de diez días desde su aprobación. 

 

 

TÍTULO IV 

 

PERSONAL 

 

Artículo 17. Personal de la entidad. 

 

1. El personal al servicio dela Agencia puede ser laboral o funcionario. 

 

2. No se podrá nombrar a personal eventual. 

 

Artículo 18. Personal funcionario. 

 

1. ARTE puede disponer de personal funcionario que le sean adscritos procedente de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus organismos autónomos, y del personal funcionario de cualquier 

administración pública que se incorpore mediante cualquier procedimiento de provisión y ocupación de 

puestos de trabajo, de acuerdo con la normativa de función pública de la Comunidad Autónoma. 

 

2. Este personal se regirá por lo dispuesto en la normativa de función pública. 

 

Artículo 19. Personal laboral. 

 

1. El personal laboral al servicio de la Agencia se rige por la legislación laboral y demás normas 

convencionales aplicables, así como por las disposiciones del Estatuto Básico del Empleado Público 

aplicables al personal laboral al servicio de las administraciones públicas.  
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2. La selección de este personal deberá ajustarse a los sistemas y procedimientos que establece la 

legislación de función pública de La Rioja.  

 

Artículo 20. Ordenación de los recursos humanos. 

 

1. Corresponde al Consejo de Administración aprobar la estructura orgánica de la entidad, así como 

establecer las funciones de las unidades y personal que la integren, respetando la organización básica 

establecida en el presente estatuto.  

 

2. La Agencia dispondrá de una relación de puestos de trabajo propia, como instrumento de ordenación de 

los recursos humanos, que tiene que incluir a todo el personal al servicio de la entidad. Corresponde al 

Consejo de Administración, a propuesta de la Gerencia, aprobar la relación de puestos de trabajo.  

 

3. La ordenación de los recursos humanos velará por la búsqueda de la igualdad entre mujeres y hombres y 

por el cumplimiento de la legislación autonómica en este aspecto. 

 

TÍTULO V 

 

PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

 

Artículo 21. Patrimonio. 

1. El patrimonio de la Agencia estará constituido por patrimonio propio, los bienes de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le adscriban para su administración y aquellos otros que adquieran en el futuro 

por cualquier título y se rige por lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 3 de marzo. 

 

2. En caso de disolución de la entidad, los activos remanentes, tras el pago de las obligaciones pendientes, 

se incorporarán al patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

3. Reglamentariamente podrá establecerse la necesidad de autorización previa del Gobierno de La Rioja para 

la adquisición de acciones en sociedades.  

 

Artículo 22. Régimen aplicable a la contratación. 

 

El régimen de contratación de la Agencia es el que prevé la normativa básica estatal de contratos del sector 

público y la normativa autonómica sobre contratación, junto con lo que establece este título. 

 

Artículo 23. Órganos de contratación. 

 

Actuarán como órganos de contratación la Presidencia y la Gerencia, conforme a lo establecido en este 

Decreto, sin perjuicio de lo establecido en la normativa autonómica en materia de contratación centralizada.  

 

Artículo 24. Mesa de contratación. 

 

1. La Mesa de Contratación, en los supuestos en los que deba constituirse, tendrá la siguiente 

composición: 

 

a) El titular de la Gerencia, que actuará como presidente. 
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b) La persona responsable de la contratación administrativa de la entidad, que actuará como secretario. 

c) Una persona en representación de la Intervención General o, en su defecto, un miembro del servicio de la 

Agencia que tenga asignadas las funciones de control económico. 

 

d) Una persona en representación de la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 

Autónoma, sin perjuicio de que esta delegue en un miembro del servicio que tenga atribuido el asesoramiento 

jurídico de la entidad. 

 

e) Dos personas en representación del servicio promotor del expediente. 

 

2. En el supuesto de que la Presidencia desconcentre las funciones que le corresponden como órgano de 

contratación o las delegue en la Gerencia, presidirá la mesa de contratación quien designe aquél. 

 

TÍTULO VI 

 

ASESORAMIENTO Y DEFENSA EN JUICIO 

 

Artículo 25. Asesoramiento jurídico. 

 

La Agencia, a través de la Presidencia, podrá solicitar asesoramiento en derecho a la Dirección General de 

los Servicios Jurídicos del Gobierno de La Rioja sobre los asuntos de su competencia, sin perjuicio del 

asesoramiento que pueda prestar su propio personal.  
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Artículo 26. Representación y defensa en juicio. 

 

La representación y la defensa en juicio de la Agencia corresponde a la Dirección General de Servicios 

Jurídicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 1 de junio, 

de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 

Decreto. 

 

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo. 

 

Se faculta al titular de la consejería a la que está adscrita la Agencia para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 


